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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG : 

NOTARIO CUADRAGESIMO , | 

GUAYAQUIL - ECUADOR Kotl Ecy 
S ta Gel] Ca, 4 

Ny jara "gy O. 

  ondo 

SOS 
No.- 2016 — 09 — 01 — 40 — P02042 ay E 5 E 

ESCRITURA PÚBLICA DE REAC Ye NE DEJLA 

COMPAÑÍA AHUZAM S.A. EN LIQUIDA QLÓNÉ-— + 
  

  CUANTÍA: INDETERMINADA. A - 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la ProWincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los VEINTITRÉS días 

del mes de NOVIEMBRE del año dos mil dieciséis, ante 

mí, Abogado LUIS CARLOS AVILA STAGG, Notario 

    

Titular Cuadragésimo del Cantón Guayaquil, comparece 

a la celebración de la presente escritura pública, el señor 

DIEGO ARMANDO DÍAZ MONSERRATE, por los 

derechos que representa de la compañía AHUZAM S.A. 

EN LIQUIDACIÓN en su calidad de GERENTE 

GENERAL, conforme consta del nombramiento que se 

adjunta Ben calidad de documento habilitante y 

debidamente autorizado por la junta - general 

extraordinaria de: accionistas, en sesión celebrada el 

siete de noviembre del año dos mil dieciséis, según 

consta del acta que se acompaña para que sea agregada y 

forme parte integrante de la presente escritura, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, soltero, 

estudiante, de treinta y seis años de edad. El 

'compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, ¡persona capaz para obligarse 

y contratar, a quien por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de REACTIVACION DE
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

COMPAÑÍA, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, á la que procede de una manera libre 

y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta al “terior de las siguientes cláusulas: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase protocolizar una de REACTIVACION DE 

COMPAÑÍA, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: Otorgante.- Otorga la presente escritura el 

señor DIEGO ARMANDO DÍAZ MONSERRATE, por 

los derechos que representa de la compañía AHUZAM 

S.A. EN LIQUIDACIÓN en su calidad de GERENTE 

GENERAL, conforme consta del nombramiento que se 

adjunta en calidad de documento habilitante y 

debidamente autorizado por la junta general universal 

extraordinaria de accionistas, en sesión celebrada el 

siete de noviembre del año dos mil dieciséis, según 

consta de la copia certificada de la misma, que se 

acompafía para que sea agregada y forme parte integrante 

de la presente escritura.- SEGUNDA: Antecedentes.- a) 

LA COMPAÑÍA AHUZAM S.A. EN LIQUIDACIÓN, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Doctor Piero 

Aycart Vincenzini el día veintinueve de octubre del dos 

mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el dos de febrero del dos mil once; cuyo 

número de expediente es el uno tres ocho uno ocho 

ocho; con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
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   dividido en ochocientas acciones 

nominativas de un dólar de los Estados 

América.- b) La Superintendencia de Compañías declaró: 

la DISOLUCIÓN de LA COMPAÑÍA AHUZAM S.A. EN 

LIQUIDACIÓN mediante Resolución Número SCV-INC- 

DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO DOS NUEVE 

SIETE SIETE DOS, dictada por la Subdirectora de 

Disolución el día trece de noviembre del dos mil catorce, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

quince de diciembre del dos mil catorce, como consta de 

la certificación otorgada por el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el día treinta y uno de octubre del año 

dos mil dieciséis; cuya copia de adjunta.- e) En sesión de' 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

LA COMPAÑÍA AHUZAM S.A. EN LIQUIDACIÓN 

celebrada el siete de noviembre del año dos mil 

«dieciséis, considerándose superado las causas por las 

cuales se declaró la disolución, conforme consta del 

certificado de la Superintendencia de Compañías que se 

adjunta, se resolvió por unanimidad _proceder a la 

reactivación de LA COMPAÑÍA AHUZAM S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, autorizándose al GERENTE GENERAL 
de la Compañía, para que otorgue y suscriba la escritura. 

pública de reactivación y ejecute todo el proceso de 

reactivación, como lo señala el artículo trecientos 

setenta y cuatro y trecientos setenta y cinco de la Ley de 

Compañías. Se adjunta copia certificada de dicha Acta.- 

TERCERA: Declaratoria de Reactivación.- Con los 
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AB. LUÍS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

antecedentes expuestos, el otorgante señor DIEGO 

2, ARMANDO DÍAZ MONSERRATE por los derechos que 

representa, DECLARA LA REACTIVACIÓN de LA 

COMPAÑÍA AHUZAM S.A. EN LIQUIDACIÓN.- 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura, a la cual se deberá agregar los documentos 

mencionados: mi nombramiento; certificación de 

Disolución otorgada por el Registro Mercantil de 

Guayaquil; Certificado de Cumplimiento de Obligaciones 

otorgado por la Superintendencia de Compañías; y, copia 

del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de LA COMPAÑÍA AHUZAM S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada el siete de noviembre del año 

dos mil dieciséis.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en 

un mismo texto, quedan elevados a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por Maria Auxiliadora 

Ramirez Beltran, Abogada profesional con Registro 

C.A.G.: cinco tres cinco uno.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los. preceptos legales 

que el caso requiere; y leída que -fue la presente 

Escritura Pública, de principio a fin, en clara y alta voz, 

por mí, el Notario a los comparecientes, estos la 

aprueban en todas sus' partes, se ratifican en su 

contenido, se afirman en ella y firman en unidad de acto 

conmigo el Notario; se. incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DÁTÓ 
IDENTIDAD CIUDADANA]|* 

Número único de identificación: 1205607151 

Nombres del ciudadano: DÍAZ MONSERRATE DIEGO RMN NDO ' 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 10DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATÓRIANA — * AS 

* Sexo: HOMBRE. E 
Instrucción: SUPERIOR 

. Profesión: - ESTUDIANTE 

: “Estado Civil: l: SOLTERO, . 

ya
 

  

  

“a Mg de . da 7 
Cónyuge: -   

  Fecha de buénio 

Nombres del padre: DIAZ: JIMENEZ ARMANDO LISIMACO 

Nombres de la: madre: 'MÓNSERRATE DIAZ ALBA CATALINA 
Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2014 

1 a nr A, 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYÁQUIL 

  

SignatureNol t Verified 
Distally eines 4 a OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.23 16:87:19 ECT 
o, Reason; Firma Eleftrq nica 

Documento firmado electrónicamente Location: ed 
  

  PAR Eze, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

000 
IC-IC-ced1d5b0db60462 

presión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elegtrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

    

  

  

  

    

    

    

   



  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1205607151 

Nombre: DIAZ MONSERRATE DIEGO ARMANDO : . 

sA : 

1. Información referencial de discapacidad: oe ate 

Mensaje: LA PERSONA NO A Sn 

   inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

   

  

Sufragó el ciudadano: 

Fecha:     
Número de certificado: 

, A EN A 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del cjudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
de 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 : 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

a GA Acta 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Avirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

O 
1C-IA-2277d1f4431545c 

          

    

    
 



Guayaquil, Mayo 20 del 2011 

Señor 

DIEGO ARMANDO DIAZ MONSERRATE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
AHUZAM S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL el 29 de Octubre del 
2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 2 de Febrero del 2011. 

Muy atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía AHUZAM 

S.A,, para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Mayo 20 del 2011 

  

    
    
  
dos 

DIAZ 

C. C. + 1205607151 

he 
AS rr? ir 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 29.793 
FECHA DE REPERTORIO: 25/may/2011" 

HORA DE REPERTORIO: 15:02 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON,; GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha veinticinco de Mayo del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
/AHUZAM S.A. a favor de DIEGO ARMANDO DIAZ 
MONSERRATE, a foja 46.398,Registro Mercantil número 9.259. E 

   

  

    

EA 
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ES: 

CA _ 

GO z 
REVISADO POR: CELLAN 

"REGISTRO MERCANTIL 
2) , DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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II 

HIS4F 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL .CANTON GUAYAQUIL OTORGA L 

    

   

       

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION.....ct. . 

) Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de la Compañía: ABUZAMS.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL. 
Nombre: DIEGO ARMANDO DIAZ MONSERRATE. 

, Fecha de Otorgamiento: 20 de Mayo del 2011. 
. Fecha de Inscripción: 25 de Mayo del 2011. 

Período: 5 AÑOS. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta la fecha 
de inscripción de la Disolución, no existe otro a favor de persona alguna, 
en dicho cargo. 

AHUZAM S.A., se encuentra en Disolución con fecha 15 de Diciembre del 
> 2014. ? 

Cerificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido revisada 
XX hasta el 12 de Noviembre del 2016. l 

- Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 16 de Noviembre del 2016. 

. N 

gistro Mercantil del Cantón Guayaquil 
“ DELEGADA 
  ¿+ E: Ronnie Gamboa. o - 

Ref: 46398-M-11 / 130954-M-14 Valór pagado por este Trabajo: $ 11,00= 
      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS 

¡SORES. Ñ 7 :   

/ Ne 1506190 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 
o l y 

Guayaquil, Yau quil, 1 denoutembe rob NM | 

Yo, Tem y Paola Quimr vent urA, C.C./PasapiRuc O eu lb3- 2 de nacionalidad | 

: 2 E por mispropios derechos, domiciliado en requiero me 

confiera un certificado de la Compañla > solicitud que la hago en 

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinta del Art. 6 de la Ley dal Sistama Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSNROP) declaro que la información quessolicito, será utilizada para trámite: 

A 

E] ruorciar LC) nominustrarivo UL sa 7] cre LU] sarcario 

Otra motivación: 

MOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA O£ LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

AHUZAM SA ] 

(MARQUE CON UMA X1 o 

E] CERTIFICADO DE CONSTITUCION DECIA. 

  

  

4 

  
  

7 CERTIFICADO DE¡REFORMA DE ESTATUTOS 

  

2. 

LL] CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, | EX] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 
' * 

í ] centiFICADO DE VIGENCIA DE CIA. | / | CERTIFICADO DE PODERES ) 

[7] ceame. DE HISTORIA SOCIETARIA | ] cenrir. De ADMINISTRADORES DE CIA : 

7] CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

(—] ceamis. DE HISTORIA DE REPRES, LEGALES E Jorros - 
> . / Ñ . : 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO InoId(ue EL CARGO; Gexente Genera Lo. — 7 

  
PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

  

  

: 1 
INFORMACION AQICIONAL: 

  

      
  

' , 

ente eximen de responsabllidad al certificante 
; . 

Los datos consignados errón ea'o dolosam 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación supresión, con arreglo a la LSNROP y lu ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractdal o física que exista entre la información certificada 

y la que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación: 

de lo contrario destindo: de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso conteario al ordenamiento 

jurídico que se dé a dicha inforraación. A 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
nomaref, Euzha H S.A. TeLerOnO:  APIOSÍA | 
omrección: LO ole Ena 20) uly Peaaboy chile cer: OMA 05 2211485 
C.C./PASAP/AUC:09 42709388001 E-MAIL. YL-LCUTSO vu yu ma ec (6) hotbimart ¿A 

TELEFONO: 2 AZOS YSL. 7 d 
CELULAN: DÍ rx 
£ MAIL TE COFS0 NN nina EG 0 hefimoil, Lama —E A E - / 

d A 7 

REQUISITOS IMDISPENSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASAPORTE 

| , 

40   
  
 



  

   

    

   

JMICO DE : 
So CIEDA a ADE 

  

  
NE IMNREECO 154 SAA 

  

  

  

  

  

   

        

  

      

    

  

A 

- EE 

a; a MEDIO EE : ESTA] 

| a PE 

. 

APRA TOMCADTOS . TOS 

.“ 

ted DJ dial ta AE EOS: — 

  

mes e abras A GRAL A a LR A Ge CE ? 
e q a, £ ERA At Y ú de

 

      

    EN LA ys (Aa A60 

o sep ¿Baral 

    

      

PI - o Ye dE bon sr NT 

twéna: 13 2 

   



  

    OO DE CONTE ld 

SO AA DE E     
«Je hace bien al país! q era 

PAE PO    
A 

ADO      

      

  

ESTADS — ARIERTO MATE 

  

2 CUR AT 

  

Dm Ba
z tes
 

  

ES RO 

SEO. RENE 

  

    

    

  

isaber L GA Eo a. 

CaELEBADe 2%. ioarmas Arata 
semicio 42 1 Bus 

  

  

  
  

 



  

  

  

En la ciudad de Guayaquil a los Siete días del mes de Noviembre del : al o 
dos mil Dieciséis, siendo las diez horas en la oficina de la compañía 
AHUZAM  S.A.;; EN LIQUIDACION.,: se. reunieron: lós: accionistas dei. la 
sociedad con el propósito de constituirse en Junta General'de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Los Accionistas: señorita MARIA FERNANDA QUIMIZ VENTURA, 
propietaria de Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la señorita YOMAR 
ELIZABETH VENTURA PLUAS, propiétarios de: Cualtrocientás” actioñes: 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados7Uhidos de América 
cada una, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de 
Accionistas para tratar los puntos que se detallarán en el orden del día, 
que para el efecto se pondrán en consideración más adelante: 

Presidida la sesión por el señor DIEGO ARMANDO DIAZ MONSERRATE; y, 
actúa como Secretaria la señorita JENNY PAOLA ¡QUIMIZ:MENTURA; ¡don 
la finalidad de cumplir con los requisitos exigidos por la“Ley: de Compañías 
se elabora la lista de asistentes lo que permite constatar que se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito de la Compañía que es de 
Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América pagado 
integramente y dividido en Ochocientas acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

EA SORA A MATO PE e 

El temario que se va a tratar en la presente sesión es el Sigúierite:' 

'1.- Resolver la REACTIVACION de la compañía AHUZAM S.A., EN 
LIQUIDACION. 
2.- Designar al señor Gerente- General que. sea el.único que tome la 
decisión y pueda hacer todas las firmar en los documentos para 
“realizar este Levantamiento'de": Disolución dela: compañía, 

pos    
Una vez aprobado por unanimidad el temario propuesto se da tratamiento 

.a los dos puntos planteados que tratan sobre el levantamiento de la 
Disolución de la compañía; y que sea --el señor Gerente General el único 
.que “pueda firmar todo documento para realizar este trámite , luego de 
una breve deliberación de la Junta General, esta aprueba por unanimidad 
los puntos a tratar en esta reunión. 

No habiendo otro'asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un 
receso para la redacción del acta correspondiente, la misma que una vez 
leida por .la Secretaria a .los . concurrentes, esta fue aprobada por 
«unanimidad firmando para constancia todos los asistentes. Acto seguido 

 



  

Se levanta la: 'sesióni; siendo: las doce «horas. : 1) DIEGO ¡ARMANDO DIAZ. 
MONSERRATE; Presidente de la'Junta; +.) ¡JENNY PAOLA. QUIMIZ 
VENTURA, SECRETARIO. 

o , o a a 
AS oa Lo a 

; ; io Ta Hago 
: CN o . e o : o 00 

CERTIFICO :QUE-ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, *Guayaquil;-"07:de 
Noviembre del 2016 o Pts " ra er retató + 
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MARIA FERNANDA QUIMIZ VENTURA 
ACCIONISTA : os 

     



  

    

“Plazo: 100 AÑOS 

   

   

    

Nombre de la Compañía: AHUZAM S.A. ' 
Acto: CONSTITUCION 
Escritura otorgada: 29 de Octubre del 2010. 
Notario: DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINL, Not 
Cantón Guayaquil. | 

Fecha de inscripción: 02 de Febrero del 2011. 

  Capital Suscrito: US$ 800.00 
Capital Autorizado: US$ 1.600.00 

Resolución Aprobatoria: * SC.IJ.DJC.G.10.0009014, por el SUBDL TOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS. 
Fecha de Resolución: 23 de-Diciembre del 2010. 
Fecha de Inscripción: 02 de Febrero del 2011. 

Nombre de la Compañía: AHUZAM S.A. 

Acto: DISOLUCION 
Resolución  Aprobatoria:z *  SCV-INC-DNASD-SD-14-0029772, por la 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION. 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014, 
Fecha de Inscripción: 15 de Diciembre del 2014. 

y ] 
Desde el 15 de Diciembre del 2014 hasta el 27 de Diciembre del 201 6 no consta 
inscrito Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la 
Superintendencia de compañías a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendaduga o adición (o) invali 

certificado. Guayaquil, 31 de Octubre del 2016. 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, BA de Octubne 20/10 so : SI 168 

vo, Fesam y Puta (Quem Urubira  C.CIPasapiRuc OGI pS UDS - 2 de nacionalidad 

t , por mis propids derechos, domiciliada en requiero me 
_—_—_—_ = _ . 

confiera un certificado de la Compañía _ solicitud que la hago en 

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art. 6 de la Lay dal Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos (LSNROP) declaro que la información que solicito, será utilizada para trámile: 

1 

  

  

MARQUE SONUNA Y [ a 

E] JUDICIAL ¡A ADMIMISTRATIVO QU sal ] 0] CTE LJ BANCARIO 

Otra motivación: ] y 
  

MOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

=AHOZAH BA 
  

/ . 

CERTIFICADO DE CONSTITUCION D€ CIA. 
IN 

[77] CERTIFICADO DE REFOAMA DE ESTATUTOS ; 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

YX | CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA, ) ] | ] centiricano DE PODERES Í 

/ 
CERTIF. DE HISTORIA SOCIETARIA Í CERTIF. DE ADMINISTRADORES DE CIA 

CERTIF, DÉ REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

OD
O!
 

CERTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES. -- [Jorros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: ) 
— 7 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 
  

ph qu 

INFORMACION ADICIONAL: Eptienolineemo el slk Lal gols ola lu [Hrpytiís 

Coiliación £aabi > 0 — 
  

  

  

IO ] 
Los datos consignados. errónea'o dolosamente exlmen de responsabilidad al certiflcante 

      
Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSMROP y la ley le 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación, 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenamianto 

juridico que se dé a dicha información. 
1 

  
  

  
  

      

  

  

  

  

  

/ 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIORMALES DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE: Vimiorn (Le ca. TeLeromo: OU Z 320538 
DIRECCIÓN: 14 /Ly Lagunita car 099 452 4989 
C.C.JPAS, : 4 s6 > CEJPASAPIRUC: OPA SO IS8 78 po Ens ¿ler 61 0 sad con ELEFOMO: 072, 320558 5 
CELULAR, :) MAILS 

a 7 > 
: - : - — > 

- AM cd a lira lo LOLA rt y A MEA É 

DELEG COEN ASES: COMA LIGERO OU e CPI AM dArE ; 
- N 

1 
2 ! 

  
  

   



q. 

  

  

| | | 5/2 

      

    

      

  

      
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

E 
E <— P E d 

29772 3
 

RESOLUCION Na. SCV-JINC-DNASD-5D-14 0 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
: SUBDIRECTORA DE DISOLUCION ! 

CONSIDERANDO: 

QUE de conf d con lo blecido en el artículo 212 du la Constitución de la Repúbl la Sugel 
organismo técalco de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficia o por tequerimiento 

    
    

quí el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Supesintendencia de Compañlas y mol Ant Amt des, £, 
y que vigila y Ma la lón y quid: de las compañlas y otras 

entidadez, £n las clrcumstancios y condiciones establecidas porioley; . 

QUE la señorito Superintendente de Compañias y Valores, en virtud de lo dispuesta en el Inciso tescerp dal Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 
eso de fa facultad de decfarar la disatución y ordenar la iquidación de las compañías que habléndo sido declaradas Inoctivas, persistan en tal 

situación; 
¡ 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la inactividad Compañlas constantes en este considerando, 
Se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el incíso tercera del Art. 360 de la Ley de las sigulentes compañías: 

IXPLOTUNE ARTIATIA 

105814 

129569 

  

Valores, mediante Resolución No, ADM-14- EN el de bs ar por la pe de 
C02 de 6 de tebrera de 2024 y Resolución No. SCANAF-DNTH-2010-113 de 19 de mayo de 2014. | 

RESUELVE: : 
4 

ARTICULO PRIMERO,- DECLARAR disueltas por inactividad a las eompoñlas menclonadas en e( considerando cuarto de esta Resolución por estar 

incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercera del Art, 360 de la Ley de Compañtas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Acpresentantes Legales de las das compañías medighte la publicación de la p x án que se 
- realizara, inmediatamente, par una sofa vez, en al sida Web Instit l; y quí: se can derecho 2 esta e lo hagan 

4, * «Genaro Gettérimino de ce días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contqueloso Administrativo. 
3 

eE   

  

pd Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre tesqlina) 
333 Teléfonos: (04) 2325280 : 

E www.supereias.gob.ce . 

   

   

23 A AAUÉS 
SÍ A ÍO 

  

 



  

  
  

Sue E 
OR COMPAÑÍAS 

¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES WN 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

     
. ARTICULO TEACERO.- ORDENAR que ejeciforiada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrados Mercantil o dela Propladad a cargo del 

Registro Mercant!) del domicillo principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b] Ponga las notas de relerencia 
previstas en el Inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compoñilas y Valoras. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecul das Jas formalidades prescritas, las compañías se pongan £N UQUIDACION una var cumplida la Inscripción 
de la presente esolución. Durante este 0 2la denominadón delas compañifas, se agregardnlas palabras “en liquidación”, 

  

  
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los acfalados en la dentro del término de cinco días, tomen nota del contenida de 
la presente, al margen de las matrices de lasjeserlturas públicos de constitución de las compañías citados anterlormente. Cómplido, sentarán razón de lo 
actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o tos tstradores de las compañíss disueitas por esta resolución realicen nuevas eperaciones y advertirlas que 
sus facultades quedon limitadas a: L- Redfizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar fos créditos; 3.- Extingulr las obiigadones 
anterlormente contaldas; y 6. Hepresenadá la compañla para e) cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPYIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada ma de tos compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 
p legales, y conf todas lád fi es das en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúg 

hs operaciones de liquidación. 

  

ARTICULO OCTAVO.> DISPONER que, el recorte su nombramiento en el término de diez días, contados 
Mercantilo de la Propledad a cargo del Ragbsfo Mercantil del domicilio principal de las compañías, 

desde 3u aceptación, en el Registro 

ARTICULO NDVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañias tuvieran blenes inmuebles, 
hagan has insoripeis o sno een tosrexpecrl ell desta por esta Institución, 

ARTICULO DECIMO. DISPONER que se remlt copla de esta Resolución al Directos Regional del Servicio de Rentas Intemas del Litoral Sur, para los fines 
consiguientes. 

ARTÍCULO UNDEOMO.- ORDENAR que predio a la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercanul, la Subdirectora da Registro de 
Soclodades de la Superintendencia deco y Valores proceda a Ingresar a lo baso de datos, los referentes a exta Resolución. 

CUMPL00, lo anterior remítase a este Despatho copla cenificada de esta Resolución.   NOTIFÍQUESE.- DADA y flanada en la Superiniendencia de Compañílas y Valores, en Guayaquil, al s 1 3 NOV 2014 

AB, CARLOYA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN : 

acu 

     

   
LOS DATOS DE ESTZ 

Ada INSCRIPCIÓN CONSTAR 
RESISTADENHOJADESEGURIDAT 
COAOU ADJUNTA 

Máicizz Guayaqui!, Cale Pichincha 418 y Agutrro (esquina) 
: Teléfonos: (04) 2325380 

wWww.supercias.pob.ec 
, . 

  

   



  

  

  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: :61092 

, 

Cantón, uayacud ha inscrito lo siguiente: 

FECHA DE REPERTORIO:04/12/2014 — 
HORA DE REPERTORI0:12:00 . 

  

l Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD- 14-0029772, dictada el 13 | lb E 

-noviembre, del 2014, por la SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, AB. .- 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución -. 

=.7 por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionad MS) en la misma, de fojas 
130954 a 130956, , Registro Mercantil nú tro 5831. 2.- Se tomó rota del 

          

      

contenido de esta Resolución, al margen de _la(s)-inscripción(es) -' 
) respectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañíia(s): 
=s 

  

  

  

  

      

  

  

          

  

  

) Excluida(s) , LL a 
Empresa . Resolución ._ -— _ Fecha y 
AGROTORGÁL CIA. LTDA | SCV-ING-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
AIDOMS CIA. LTDA. SCV-INC-DNASD=SD-14-0030527 2014-12-15 

-) 4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): _- — ” 
| Exceptuada(s) _ ! 

= Empresa Motivos 

AHORROPLUS 5,A, CAMBIO DE DOMICILIO A DAULE 

? 77 - 

onoENcóio 

DEE NS 
N 1STYTERAR “o, 

USO 
HA 

PRO 
MU 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 Y 

YN 
N A (SADO POR: 

_ no A —— 

ys 
— rT 

) A A - Ss Ne 1061514 
NY Ya o, | 

X -
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UPERINTEND ENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

e 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
  

  

  

_ SECTOR: ( socterario MERCADO DE VALORES [_] 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 138188 DOMICILIO: GUAYAQUIL 

  

RUC: ( ose2708s8800*1 ) 
  

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): DIAZ MONSERRATE DIEGO ARMANDO; 

: ,000O . DISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO CAPITAL SOCIAL: $ 800 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 02/02/2111 

O
T
T
O
 

N
S
 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: NO HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 

compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: : 

  

  

  
  

  

  

          

OBLIGACIONES PENDIENTES 

informe de balance de 2014, Informe de nomina de 2014, Informe de gerente de 2014, informe de comisaro de 2014, Informe de 

nómina de administradores de 2014, Estado de Resultado integral de 2014, Estado de Cambios en el Patrimonio de 2014, Estado de 
SECTOR SOCIETARIO | Fiujos de Efectivo de 2014, Notas a los Estados Financieros de 204, Informe de balance de 2015, Informe de nómina de 2018, 

Informe de gerente de 2015, Informe de comisarlo de 2015, Informe de nómina de administradores de 2015, Estado de Resultado 
Integral de 2015, Estado de Cambios en ej Patrimonlo de 2015, Estado de Flujos de Efectivo de 2015, Notas a los Estados 

Financieros de 2015, 

: MERCADO DE VALORES 

SECTOR SEGUROS 

PREVENCIÓN DE LAVADO 

DE ACTIVOS 

EINANCIERO 

FECHA DE EMISIÓN: 22/11/2016 14:25:16 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: " Il | [ | I | | | Tí " l l 

CR3K2928888 . 

CR3K2928888 

                    

  

  

          

12016 14:05:49 

27/11/2016 14:05:49 

 



  

  

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

  FINANCIER 

      

     

   

FECHA DE EMISIÓN: 

e 

22/11/2016 14:05:49 

22/11/2016 14:25:16 

igación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
Supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

JD 
CR3K2928888 
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19 
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21 

22 

23 

24 

. 25 

26 

27 

28 

p. LA COMPAÑÍA AHUZAM S.A. EN L 

RUC 0992709588001 

   
   

C.C.: 120560715-1 

  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AHUZAM S.A, EN LIQUIDACIÓN 

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

SE OTORGÓ ANTERN EN FE DE ELLO CONFIRO 
ESTE anna li2iLas. TESTIMONIO QUE 
RUBRICO FIRMIO Y SEJJO EY ES 
GUAYA ATRÓHS ZE 

     

    

        NOTARÍA CUADRAGÉSINA 
DEL CANTÓN GUAYAGUIL 

  

   



  

  

  

Dl 
Factura: 002-002-000011911 20160901040P02042 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[ Escritura N": [201 60901040P02042 ] 

          

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

23 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (17:03) 
     
      

       

      

    

       

   

  

   

    

        
     

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

       
  

  

a z , o -Documento de No. * ] ¿ Persona que T 
Persona, Nombres/Razón social . Tipo intervininete Identidad * Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DIAZ MONSERRATE DIEGO REPRESENTAND ECUATORIA GERENTE 
Natural ARMANDO DA CÉDULA 1205607151 NA GENERAL AHUZAM S.A, 

  

  

  

Da 

  

  
4 aa Documento de No. Persona — 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa               
  

  UBICACIÓN 
  

  

Ci A Gp Cantón: . CIS A e, Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

  

  

OTORGANTES : = 

    
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETOJOBSERVACIONES: y a

 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: . INDETERMINADA 

on P
l
 

    

 



AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

DOY FE.- Que en esta fecha y, al margen de la matriz de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AHUZAM S.A. EN 

LIQUIDACIÓN de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 

dieciséis, en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0001391, de fecha trece de abril del 

dos mil diecisiete, de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, tomé nota de la REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA 

AHUZAM S.A. EN LIQUIDACIÓN.- Guayaquil, diecinueve 

de abril del año dos mil diecisiete.- El Notario.- 

     B. L 

NOTARIO CUADRAGÉSIMODEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

UD 
Factura: 002-002-000014036 . - 20170901040000095 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

"RAZÓN MARGINAL N" 20170901040000085 

E atis 
E 

  

  
     

  

- NOTARIO(A) 

_ NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL” 

v
o
i



. 

o, 
A 

DS E 
lO DEIA 

JUNCATURA SO 

Factura: 002-003-000029335 

NOTARIO(A) SUPLENTE RICARDO RODOLFO ARMIJOS CEDEÑO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030001147 

  

  

MATRIZ 
  

FECHA: 21 DE ABRIL DEL 2017, (12:26) 
  

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA AHUZAM S.A, 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-10-2010 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:     4/29/10 
  

  

OTORGANTES 

SOCIAL 

AHUZAM S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 0992709588001 

AFAVORDE , 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

APROBACION DE LA REACTIVACION 

13-04-2017 

1391 

Í 4 i— 
NOTARIO(A) SUPLENTE RICARhO RODOLFO ARMIJOS CEDEÑO 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 5086-DP09-2017-KZ 

   



  

  

    

NOTARÍA XXX 
CUATRO, 

9. Jéssica Rodriguez Endara 
NOTARIA 

  

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA AHUZAMS.A. 

celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ; he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0001391, suscrita el 13 DE ABRIL DEL 2017, por la AB. 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AHUZAM S.A. “EN LIQUIDACION”- 

GUAYAQUIL, 21 DE ABRIL DEL 2017.- DOY FE.- 

CTI 

“A Los DATOS DE ESTA! 

¿EA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
-ascistao EN HOJA DE SEGURIDAD 

' SE NAQUIL A ADJUNTA _ 

/ a po —.— 

ABOGADO RICARDO RODOLFO ARMIJOS CEDEÑO 

NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

     

  

   

   

    

     
Le O», * eos * 

Say GENIOS Ss 
YTON GUA! SS    
    

 



  

A a 
. 

SUPERINT TENDENCIA 
E COSINA, RS VSCGROS.    

. Nos 
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-*' U u y 1 39] 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV.INC.DNADS.SD.14.0029772 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre las que consta AHUZAM S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso 

del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía AHUZAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Cuadragésima del cantón Guayaquil, 
el 23 de noviembre del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD- SAS-17-0499-M de 13 de abril del 2017, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía AHUZAM S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el ngsnbrgyiiento de 

Dociigu EN si hubiera nombramiento inscrito. 
AR INTENDENCIA. DE COPA DE E 

           toa LEO, mem AMO OO 
"arena N* TRAMITE: 10534-0041-17 08/05: :7 5. 
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UPERINTENDENCIA 
DR COMIARAS, VALORES V SEI     

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil,    
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